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tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías· a importar con :tranquicia a
qua den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, &in más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un perfodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de· Sl'- publicaciÓll en el «Boletin
Oficial del Estado,., debiendo el mteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de enero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, &iempre que reúnan los requisitos previs
tos en la Norma :1.2, 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletin Oficial del Estado_ del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.-Boletín Oficial del Estado_.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a t-artir de su publicaciÓll en el
"Boletín Oficial del E&tado-, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

_ B.O La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe4

tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta. aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
RO La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para el meíor c\esenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. "1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añof>.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co»

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril de 1973 por la que se con~

cede a cSevjllas, S. A ... , el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
cueros y pieles, planchas sintéticas. y tejidos para
forros de materias acrtlicas por exportaciones, pr8 4

viamente realizackts. de calzado de caballero }'
niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cSevillas, $. A._, solicitando
el régimen de repo&ición para la importación de cueros y pieles,
planchas sintéticas, y' tejidos para forros de materias acrílicas
por exportaciones, previamente realizadas, de calzado de caba4

llero y nmo,
Este Ministerio. conformándose a lo informado· y propuesto

por la -Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «SeviHas. S. A .... con domicilio en
avenida de Navarra, Arnedo (Logrofiol, el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de pieles
y cueros de bovinos y equinos. simplemente curtidos o termi
nados después de su curtición, incluso serrajes, planchas sinté~

ticas y tejidos para forros de maetrias acrílicas (PP. AA. 41.02;
41.10 Y 60.06). empleados en la fabricación de botas de caba
llero y de niño (PP. AA. 64.01, 64.02 Y 64.04). previamente expor
tadas.

2:' A efecto&' contables se es:.ablece que:

Por cada lOO pares de botas de caballero. con parte supe4

rior de piel; de 11 a 12 centímetros de altUra de caña Hallas
38 a 45), podrán importarse 225 pies cuadrados de pieles nobles
y 200 pies cuadrados de tejidos forros.

Por cada. 100 pares de botas de caballero, con -parte supe~

rior de loha~piel, de 11 a 12 Cfmtímetros de altura de caña
(tallas· 38 a 45), podrán importarse 130 pies cuadrados de pieles
nobles y 200 pies cuadrados de tejidos forros.

Por cada 100 pares de botas d& niño. con Pflrte superior de
piel, de 9 a 11 centímetros de altura de caña Hallas 30 a 33).
podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles y 100
pies cuadrados de tejidos forro&', si estuviesen forradas.

Se considerarán pérdidas. y en concepto de subproductos el
12 por lOO, para las pieles, adeudablos por la partida arance
laria 41.09, y ellO por 100 para los tejidos forros, adeudables
por la partida arancelaria 63.02.

El intereea.do queda obligado a declarar en la documenta
c~ón aduanera de despacho de exportación,'y por cada expedi
Cl?n. la exacta clase y características de las pieles y _de 108
te]ldos -respecto a éstos su composición ¡:;entesimal y su peso
por. metro cuadrad~ incorporados al producto de exportación.
a fm de que la Aduana. en bastl' a dicha dedaración y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar expída la oportu
na certificación. a surtir sus ulteriores efect'os ante los Servi
cios competentes· de ese· Dep~rtamento.

3." Las operaciones de exportación y de importación que

pretendan realizar al amparo de esta concesiÓll y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a. las Direcciones Generales
competentes del Mini&terio de. Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo ha»
cetsa constar. de manera expresa, en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

men de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago f>ea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición Con fraeq uicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacional'es también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas den t r o del
plazo da un año a partir de la fecha de las exportaciones res~

pectivas.
Los países de origen de la mercancia a importar con fran~

quicia araneelaria serán todos aquellos con los que España man~

tenga relaciones comercialeó normales.
Para obtener la declaración o la licencia de importación con

franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han f'xportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación dbeerán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia aranceiaria.

Las cantidades de mercanctU6., a importar con franquicia a
que den dereCho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el 1nteresado, en su caso. ·f>olici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha darán también

'derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos prevís
tos en la Norma 12. 2.a) , de las ccntenidas en la Orden minióte
Tia! de la Presidencia del ·Gobierno de 15 de marzo de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado. del ·16). Para estas exportaciones.
el plazo de un año para solicitt;lr la ímportación comenzará a
contarse desde la fecha de pti':llicacíón de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado...

7.° La contesióncaducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partír de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las. medidas qua considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para ei mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2S de abril de 1973.~P. D., el Sub&ecretario de Co~

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abrü de 1973 por la que se con~

cede a varias firmas el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de al
cohol etilico-vtnico por exportaciones. previamente
realizadas. de vinos. vermuts. mistelas, bebidas
amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes de reposición promovidos por diversas firmas solici
tando el régimen de reposición rara la. importación de alcohol
etílico-vínico, por exportaciones, previamente realizadas. de vi
nos. vermuts, mistelas. bebidas f~m isteladas y brandies. al am~
paro de lo dispuesto en el Decreto número 2758/1971, de 4 de
noviembre (..Boletín Oficial del Estado" del 13), y ajustándose
a sus términos.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Di:r:ección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de alcohol etilico-vinico (PP. AA. Ex 22.08 A.
Ex 22.08 B Y El( 22.09 A), emplefldo en la fabricación de vinos.
vermuts, mistelas. bebidas amisteladas y brandies (PUl'tldas
arancelarias 22.05, 22.06 Y 22.09 B.ll, previamente eX¡;Jortados:

"Vinícola Hidalgo y Cía.• S. A.
..Unión VinicQla. ALcoholera, S, A.


